
 

 

 

 

 

Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 26 de agosto de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede, las manifestaciones del extremo demandante 

y revisado el legado, se observa que al tenor de lo dispuesto en el artículo 286 del C.G. 

del P. se debe corregir algunos apartes del auto que libró el mandamiento de pago del 

25 de mayo de 2021, toda vez que por error mecanográfico no se incluyó 

correctamente, quedando como sigue:  

 

“...LIBRAR mandamiento de pago a favor de SCOTIABANK COLPATRIA 

S.A., en contra de JULIAN ANDRES LARA BUITRAGO previo los trámites del 

proceso EJECUTIVO POR SUMA de DINERO de MENOR CUANTIA por las 

siguientes sumas de dinero:  

 
Pagaré N° 02-00551646-03 correspondiente a la obligación 4593560003183066: 

 

1. Por la suma de $10.954.851 M/cte por concepto de capital. 

 

2. Por la suma de $892.486 M/cte por concepto de interés remuneratorio. 

 

3. Por la suma de $127.608 M/cte correspondiente a interés moratorio.  

 

4. Por la suma de $14.970 M/cte correspondiente a otros cargos. 

 

5. Por valor de los intereses de mora sobre el capital indicado en la pretensión 1° 

a la tasa máxima legal permitida. 

 

  Pagaré N° 02-00551646-03 correspondiente a la obligación 4593560003183066: 
: 

 
6. Por la suma de $12.111.455 M/cte por concepto de capital 

 

7. Por la suma de $802.201 M/cte por concepto de interés remuneratorio. 

 

8. Por la suma de $82.988 M/cte correspondiente a interés moratorio.  

 



9. Por la suma de $14.970 M/cte correspondiente a otros cargos. 

 

10. Por valor de los intereses de mora sobre el capital indicado en la pretensión 6° 

a la tasa máxima legal permitida. 

 

 

Correspondiente a la obligación 207400129136 y contenida en los Pagarés N° 

207400129136 - 5471290001877469 Y 4546000002002544: 

: 
 

11. Por la suma de $38.782.320,02 M/cte por concepto de capital 

 

12. Por la suma de $8.555.681,87 M/cte por concepto de interés remuneratorio. 

 

13. Por la suma de $400.301,54 M/cte correspondiente a interés moratorio.  

 

14. Por la suma de $830.510,27 M/cte correspondiente a otros cargos. 

 

15. Por valor de los intereses de mora sobre el capital indicado en la pretensión 11° 

a la tasa máxima legal permitida. 

 

 

Obligación 5471290001877469 contenida en el los Pagares 207400129136 – 

5471290001877469 - 4546000002002544: 

 
16. Por la suma de $1.249.473 M/cte por concepto de capital 

 

17. Por la suma de $70.099 M/cte por concepto de interés remuneratorio. 

 

18. Por la suma de $43.178 M/cte correspondiente a interés moratorio.  

 

19. Por la suma de $8.970 M/cte correspondiente a otros cargos. 

 

20. Por valor de los intereses de mora sobre el capital indicado en la pretensión 16° 

a la tasa máxima legal permitida. 

 

 

Obligación 4546000002002544 contenida en el pagare número 207400129136 – 

5471290001877469 - 4546000002002544,: 
 

21. Por la suma de $1.397.858 M/cte por concepto de capital 

 

22. Por la suma de $71.088 M/cte por concepto de interés remuneratorio. 



 

23. Por la suma de $54.273 M/cte correspondiente a interés moratorio.  

 

24. Por la suma de $8.970 M/cte correspondiente a otros cargos. 

 

25. Por valor de los intereses de mora sobre el capital indicado en la pretensión 21° 

a la tasa máxima legal permitida. ....” 

 

Las demás partes de la providencia se mantendrán, notifíquese la presente providencia 

junto con el mandamiento de pago para evitar futuras nulidades.  

 

Proceda la secretaría a librar y enviar los oficios correspondientes, con las correcciones 

del caso y de conformidad con el Decreto 806 de 2020 en caso de darse. 

 

Por secretaria desglósese el memorial enviado en misiva del Vie 30/04/2021 12:50 

como quiera que fue mal anexado y por tanto corresponde a otro proceso.  

 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ - DEMANDADO LINDA ISABEL 

MONTILLA SANCHEZ  - RADICADO: 2021-00131. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

2021-151 

 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

115  Hoy _27 de agosto de 2021_ 

El Secretario 

__________________________ 

FLOR ALBA ROMERO CAMARGO  
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